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Fecha: 	
 

Yo ALEXANDER ROMERO cAsnanoN, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79901307 de BOGO [A , mi calidad de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaria Distrital de Gobierno -• 

.-iicaldía Local, manifiesto bajo la gravedad de juramento prestado con la firma de este documento, que me acerque a 
l 

dirección registrada en la comunicación 
 relacionada a continuación, la cual no pudo ser: entregada por las razones expuestas: 

Cambio de Domicilio 
.8. 	Destinatario Desconocido 
9. Otro 

Recorridos 

 

  

7' Visita 
	073 Ac_27,1____1" 
	 Fecha 

3' Visita 

,Q3cr 

Nombre legible 

Firma 

No de identificación 

DATOS DEL NOTIFICADOR 
ALE:ANDER ROMERO CASTILLON 

Nota: en caso de que el documento esté en estado de devolución fijar en cartelera de conformidad con lo Prece.ptuado en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el párrafo segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo e de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Flor, 
comunicación, en un lugar visible 
termino de cinco (5) días hábileç. 

lugar visible al público de la Secretado Distrito] de 

,a las 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, su información asociarse al radicado en e! apiica documental de archivos y expedientes y devolver 
 a la dependencia productora para incorporar en el respectivo expediente. 

CDI-Gi'D-1:0(;5 
Ver-saña: 

Vigencia: 12 de septiembre de 2dli 

9 ABR 	 
C fija la oresenie de la Secretada Distrital de Gobierno siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el 

, 	s rn  

Constancia de desoción, El presente oficio permanecerá fijado en 
Gobierno por el término de cinco (5) día-5 hábiles y se desfijará él, 
cuatro y treinta de la tarde (4:30 p.m.). 
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